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RESUMEN 

Se ha recopilado y clasificado las diferentes sentencias del Tribunal Supremo que, 

en materia de educación, se han resuelto durante el año 2016. La clasificación obedece a 

las diferentes tipologías propias de la sentencia en cuyo título se indica, ordenados por 

orden alfabético. Al igual, las diferentes sentencias se clasifican según fecha de resolución 

inversa, incluyendo el tipo de orden en el que se enmarca (civil, penal, contencioso-

administrativo o social), y un resumen del acto. 

 

PALABRAS CLAVE 

5604.03 Tribunal Supremo, sentencias, civil, penal, contencioso-administrativo, 
social. 

 

ABSTRACT 

Several sentences on Education handed down by the Supreme Court 2016 have 

been compiled and classified all along the year 2016. The classification has been developed 

according to the different own typologies of the sentences (title) and alphabetical order. 

Likewise, the sentences have been classified according to its resolution date, including the 

type of branch (civil, penal, contentious-administrative or social) as well as a summary of 

the act.  
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KEYWORDS 

5604.03 Supreme Court, judgments, civil, criminal, contentious-administrative, 
social. 
 

 

El Tribunal Supremo con sede en Madrid, creado en 1812, es un órgano 

constitucional jurisdiccional único en España con jurisdicción en todo el territorio nacional, 

constituyendo el tribunal superior en todos los órdenes (civil, penal, contencioso-

administrativo y social).  

En este texto se ha recopilado y clasificado diferentes sentencias del Tribunal 

Supremo de España, en materia de educación, resueltas durante el año 2016.  

La clasificación temática obedece a las diferentes tipologías propias de la sentencia 

en cuyo título se indica, ordenados por orden alfabético. Al igual, las diferentes sentencias 

se clasifican según fecha de resolución inversa, incluyendo el tipo de orden en el que se 

enmarca (civil, penal, contencioso-administrativo o social), y un resumen del acto judicial. 

 

1. ABUSOS SEXUALES. 

- SENTENCIA 290/2016 DE 7 ABRIL 2016, REC. 1548/2015. PENAL. 

Cometidos por el acusado, maestro de educación primaria, sobre alumnas de ocho y nueve 

años, consistentes en tocamientos en zonas íntimas. Absolución. Invalidez como elemento 

de cargo de la declaración de las menores y testifical de referencia de personal docente del 

Centro Escolar. 

- SENTENCIA 177/2016 DE 2 MARZO 2016, REC. 1481/2015. PENAL. 

Abuso de superioridad. El acusado se prevale de su condición de profesor para realizar 

tocamientos a una alumna menor de 13 años cuando ésta a acude a su domicilio con 

ocasión de reforzar sus estudios. La declaración de la víctima está avalada por la pericial 

psicológica. El cambio de calificación, de agresión a abuso sexual, no afecta al principio 
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acusatorio si los hechos debatidos no han sufrido alteración y el acusado ha podido 

articular su defensa. 

 

2. AYUDAS Y SUBVENCIONES. 

- SENTENCIA DE 22 FEBRERO 2016, REC. 4048/2013. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Subvención nominativa a favor de la Universidad de Deusto. Nulidad de la resolución por la 

que se le otorga en cuantía inferior a la contemplada en los Presupuestos Generales del 

Estado. Obligación de la Administración al abono de la diferencia entre la suma consignada 

en los presupuestos y la finalmente pagada por razón de la subvención. 

 

3. BECAS. 

- SENTENCIA 1403/2016 DE 14 JUNIO 2016, REC. 1/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Umbrales de renta y patrimonio establecidos en relación a las ayudas al estudio. Cuestión 

de ilegalidad planteada en relación al art. 12 del RD 557/2010. La fijación de dos niveles, 

renta y patrimonio como tope para el acceso a estas becas deriva del principio de jerarquía 

normativa y no perjudica los derechos de educación o de igualdad.  

 

4. CENTROS DOCENTES CONCERTADOS. 

- SENTENCIA 473/2016 DE 1 MAZO 2016, REC. 1800/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Reserva de plazas. Conformidad a derecho del art. 14.3 de la Orden 1240/2013, sobre 

procedimiento de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, de 

educación infantil, primaria, especial, secundaria obligatoria y bachillerato. No se vulnera el 

art. 87.2 de la LOE, sobre reserva de plazas para alumnos con necesidades de apoyo 

específicas. 
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5. CESIÓN ILEGAL ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

- SENTENCIA 435/2016 DE 18 MAY. 2016, REC. 3435/2014. SOCIAL. 

Despido nulo. Cesión ilegal de trabajadores por parte de la Diputación Provincial a través 

de un Patronato dependiente de ella a la Consejería de Educación para la prestación del 

servicio de enseñanza musical, bajo su exclusiva competencia, dirección y gestión. 

 

6. CONCURSOS Y OPOSICIONES. 

- SENTENCIA 1599/2016 DE 29 JUNIO 2016, REC. 2748/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Ingreso en los Centros docentes militares de formación para el ingreso como militar de 

carrera en las Escalas de Oficiales de los Cuerpos de Intendencia. Se anula la exclusión del 

recurrente del proceso selectivo. Aplicación excesiva y desproporcionada de la base 

décima, y contraria además al principio de confianza legítima que la Administración debe 

respetar. 

- SENTENCIA 1492/2016 DE 21 JUNIO 2016, REC. 1986/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Profesores de Música. Valoración en la fase de concurso de la experiencia docente previa 

desarrollada en un conservatorio dependiente en esas fechas de la Administración local, 

integrándose en la red autonómica castellano-manchega con posterioridad. 

- SENTENCIA 1143/2016 DE 19 MAYO 2016, REC. 1360/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Cuerpo de Profesores. Anulación de la lista de aprobados del procedimiento selectivo para 

el ingreso en el Cuerpo de Profesores de música y artes escénicas, y derecho a que se 

valore la experiencia docente alegada por el recurrente. 

- SENTENCIA 924/2016 DE 27 ABR. 2016, REC. 1276/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Procedimiento selectivo para ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
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de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas. Sentencia que estimó el recurso 

interpuesto por la demandante contra su exclusión del proceso selectivo, reconociéndole 

el derecho a participar en el mismo.  

- SENTENCIA 925/2016 DE 27 ABRIL 2016, REC. 1844/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Incorrecta baremación de la formación permanente en proceso selectivo para ingreso en el 

cuerpo de maestros. Infracción de la doctrina de la discrecionalidad técnica. Se reconoce el 

derecho de la recurrente a que se incluyan en la baremación los cursos realizados.  

- SENTENCIA 619/2016 DE 16 MARZO 2016, REC. 547/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Ha 

de valorarse como mérito, además del curso de “Diseño y elaboración de unidades 

didácticas en la LOCE”, el de “La Fotografía como Recurso Didáctico en el Aula” que tiene 

relación con la especialidad de Tecnología. Falta de motivación de la Administración. 

- SENTENCIA DE 16 MARZO 2016, REC. 526/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Cuerpo de profesores de Formación Profesional, especialidad cocina y pastelería. 

Impugnación de puntuaciones. Se revoca la sentencia recurrida en cuanto entendió que el 

perito nombrado de parte, pese a ser Técnico Superior en Restauración, carecía de la 

titulación suficiente, pues no se ha realizado la correcta equivalencia.  

- SENTENCIA DE 23 FEBRERO 2016, REC. 200/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros. Anulación de la orden por la que 

se hacen públicas las listas del personal seleccionado en lo que se refiere a los recurrentes, 

que no figuraban en las listas y que se acogieron a la posibilidad de sustituir la parte B2 de 

la fase de oposición (consistente en la preparación y exposición oral de una unidad 

didáctica) por un informe emitido por una comisión técnica. Arbitrariedad de la actuación 

administrativa.  

- SENTENCIA DE 22 FEBRERO 2016, REC. 439/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 
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Pruebas selectivas de acceso al Grupo E, sector Administración General. Nivel idiomático. 

Incorrecta valoración del First Certificate de la Universidad de Cambridge.  

- SENTENCIA DE 9 FEBRERO 2016, REC. 3587/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, especialidad de Educación 

Física. Valoración de la experiencia docente. Derecho del aspirante a que se le computen 

los servicios prestados en otra Comunidad Autónoma. 

- SENTENCIA DE 8 FEBRERO 2016, REC. 4202/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Cuerpo de profesores de enseñanza secundaria. Incorrecta valoración de los méritos del 

afectado. Se anula la baremación provisional y la publicación de la lista de aspirantes 

seleccionados en los procesos selectivos. Derecho del interesado a que se le compute 

como mérito la experiencia docente en centros públicos en otra Comunidad Autónoma. 

- SENTENCIA DE 2 FEBRERO 2016, REC. 3560/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 

(Especialidad Violín). Impugnación de la lista de aprobados. Confirmación de la sentencia 

desestimatoria. Resulta acertado el razonamiento de que se ofreció a la interesada (que no 

figuraba en la lista) un conocimiento suficiente para ejercitar su defensa frente a la 

calificación que fue otorgada a sus méritos en la fase de concurso. 

 

7. CONFLICTO COLECTIVO. 

- SENTENCIA 527/2016 DE 14 JUNIO 2016, REC. 190/2015. SOCIAL. 

Convenio colectivo Cajas de Ahorro. Ayudas de guardería, estudios y formación. Es 

conforme a derecho que el empresario exija los justificantes acreditativos de la enseñanza 

de los hijos de los empleados para beneficiarse de tales ayudas.  

- SENTENCIA 377/2016 DE 4 MAYO 2016, REC. 87/2015. SOCIAL. 

Personal laboral de administración y servicios en la Universidad de Vigo. Reducción de las 

retribuciones íntegras anuales sobre las pagas adicionales que se perciben en junio, 

septiembre y diciembre tras la aprobación de la Ley de Presupuestos Gallega para el año 

2013.  
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- SENTENCIA DE 1 MARZO 2016, REC. 280/2014. SOCIAL. 

Personal laboral de los centros educativos privados sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad de Madrid. Supresión de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 como 

consecuencia del RD-Ley 20/2012. Derecho de los trabajadores afectados por el conflicto a 

percibir la paga extra de diciembre de 2012 en cantidad proporcional a la devengada desde 

el 1 hasta el 15 de julio de 2012. 

- SENTENCIA DE 29 ENERO 2016, REC. 111/2014. SOCIAL. 

Personal laboral administración y servicios de las Universidades públicas de Barcelona. 

Supresión de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 como consecuencia del RD-Ley 

20/2012.  

- SENTENCIA DE 28 ENERO 2016, REC. 201/2014. SOCIAL 

Profesores de religión de la Xunta de Galicia. Supresión de la paga extraordinaria de 

diciembre de 2012 como consecuencia del RD-Ley 20/2012. 

- SENTENCIA DE 28 ENERO 2016, REC. 243/2014. SOCIAL. 

Generalidad Valenciana. Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Aplicación de la 

reducción de pagas extraordinarias. Supresión de la paga extraordinaria de diciembre de 

2012 como consecuencia del RD-Ley 20/2012 y DL 6/2012. 

- SENTENCIA DE 27 ENERO 2016, REC. 44/2014. SOCIAL. 

Universidad de Cataluña. Supresión de paga extraordinaria. Trabajadores adscritos a la 

plantilla del personal administrativo y servicios con contrato laboral.  

- SENTENCIA DE 26 ENERO 2016, REC. 293/2014. SOCIAL. 

Profesores de Enseñanza concertada en Castilla y León. Supresión de la paga extraordinaria 

de diciembre de 2012 como consecuencia del RD-Ley 20/2012.  

- SENTENCIA DE 22 ENERO 2016, REC. 58/2014. SOCIAL. 

Personal laboral docente e investigador de las Universidades públicas de Castilla y León. 

Impugnación de la sentencia. 

- SENTENCIA DE 22 ENERO 2016, REC. 134/2014. SOCIAL. 
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Profesores de religión y de educación permanente de personas adultas al servicio de la C.A. 

Murcia. Se confirma el derecho de dicho personal a percibir la parte proporcional de la 

paga extra de diciembre de 2012. 

- SENTENCIA DE 21 ENERO 2016, REC. 277/2013. SOCIAL. 

Personal laboral de la Universidad de Barcelona. Supresión paga extra de diciembre de 

2012. 

- SENTENCIA DE 14 ENERO 2016, REC. 23/2015. SOCIAL. 

Personal laboral de la Universidad de Santiago de Compostela. Reducción de retribuciones 

íntegras anuales sobre las pagas adicionales que se perciben en julio, septiembre y 

diciembre, en aplicación de la Ley autonómica 2/2013. 

- SENTENCIA DE 13 ENERO 2016, REC. 75/2014. SOCIAL. 

Personal laboral de la Universidad de Vigo. Supresión paga extra de diciembre de 2012 en 

aplicación de la Ley autonómica 2/2013. 

- SENTENCIA DE 12 ENERO 2016, REC. 203/2013. SOCIAL. 

Personal laboral administración y servicios de las Universidades públicas de Madrid. 

Supresión de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 como consecuencia del RD-Ley 

20/2012. 

 

8. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

- SENTENCIA 1096/2016 DE 17 MAYO 2016, REC. 1376/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Adjudicación del contrato para el servicio de transporte escolar en centros docentes. Se 

alega la falta de motivación de la resolución administrativa que adjudica los lotes. 

Desestimación del motivo. 

 

9. CORRUPCIÓN DE MENORES. 

- SENTENCIA 109/2016 DE 18 FEBRERO 2016, REC. 10658/2015. PENAL. 
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Distribución de pornografía infantil. Descarga e intercambio de archivos de imagen y vídeos 

de contenido pornográfico mediante programas informáticos "peer to peer". Subtipo 

agravado de violencia, en atención al duro contenido de algunos de los archivos. AGRESIÓN 

SEXUAL. Acceso carnal sobre menor de edad con empleo de intimidación. Agravación por 

pre-valimiento, al ser el acusado maestro de actividad extraescolar del menor. Inexistencia 

de error en la valoración de las pruebas. 

 

10. DECLARACIÓN DE ERROR JUDICIAL. 

- SENTENCIA 1343/2016 DE 8 JUNIO 2016, REC. 36/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Sobre sanción disciplinaria. Frente a sentencia que, anulando parcialmente la resolución de 

la Universidad, estimó parcialmente la demanda del sancionado, profesor de universidad, y 

anuló la sanción impuesta de suspensión de funciones. 

 

11. DESPIDO Y SUCESIÓN DE EMPRESAS. 

- SENTENCIA DE 9 FEBRERO 2016, REC. 400/2014. SOCIAL. 

Extinción en la encomienda del servicio de mantenimiento y conservación de los Colegios 

dependientes de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 

 

12. EDUCACIÓN. 

- SENTENCIA 928/2016 DE 28 ABRIL 2016, REC. 2941/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Normalización lingüística. Denegación de la modificación del régimen lingüístico para dos 

menores. CA de Cataluña. 

- SENTENCIA DE 29 MARZO 2016, REC. 2287/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Nulidad de la modificación del catálogo de unidades y puestos de trabajo docente.  

- SENTENCIA DE 3 FEBRERO 2016, REC. 3819/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
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Acceso a la función pública. Conformidad a derecho de la calificación obtenida por la 

aspirante. 

 

13. EDUCACIÓN: CONCIERTOS EDUCATIVOS. 

- SENTENCIA 1300/2016 DE 2 JUNIO 2016, REC. 2812/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Se confirma la resolución administrativa por la que se resuelven los expedientes de 

modificación de los conciertos educativos con centros privados para el curso 2012/2013. 

CA Cantabria.  

- SENTENCIA 1180/2016 DE 25 MAYO 2016, REC. 4102/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Mantenimiento de una unidad de segundo ciclo de educación infantil del colegio 

concertado. Interpretación errónea de la sentencia de instancia del principio de 

subsidiariedad del régimen de conciertos respecto de la enseñanza pública, contraria al 

espíritu de la CE y la LODE. 

- SENTENCIA 1126/2016 DE 18 MAYO 2016, REC. 2285/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Supresión de una unidad de infantil de tres años en el centro docente privado, por no 

satisfacer las necesidades de escolarización, ante el descenso demográfico constatado en la 

localidad. 

- SENTENCIA 1107/2016 DE 17 MAYO 2016, REC. 3291/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Denegación del concierto educativo para una unidad del primer curso de Educación 

Primaria solicitada por el centro docente concertado por no satisfacer las necesidades de 

escolarización, ante el descenso demográfico en dicha localidad. 

 

14. EDUCACIÓN. ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
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- SENTENCIA 1138/2016 DE 19 MAYO 2016, REC. 1028/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Acceso a la función pública. Nulidad de la lista de los aspirantes seleccionados en el 

proceso selectivo para ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 

y de Maestros. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, causante de 

indefensión. 

 

15. FALTA DE VEJACIÓN INJUSTA. 

- SENTENCIA 547/2016 DE 22 JUNIO 2016, REC. 2174/2015. PENAL. 

FALTA DE VEJACIÓN INJUSTA. Revocación de condena por abusos sexuales continuados 

sobre menores de 13 años. 

 

16. FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

- SENTENCIA DE 17 MARZO 2016, REC. 877/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Administración Autonómica. Proceso selectivo para el ingreso en los Cuerpos de 

Profesores. Inexistente vulneración de los principios de mérito y capacidad. 

- SENTENCIA DE 8 MARZO 2016, REC. 813/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Medidas cautelares. Suspensión de la pérdida de la condición de funcionario. Condenado a 

pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la docencia de menores de edad en 

centros docentes públicos o privados durante un plazo de 2 años, por abusos sexuales a 

una alumna. 

- SENTENCIA DE 8 MARZO 2016, REC. 723/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

CA Castilla y León. Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Titulados Universitarios 

de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (Matronas), de la Administración de la Comunidad 

Autónoma en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal y estabilidad en 

el empleo del personal sanitario.  

- SENTENCIA DE 24 FEBRERO 2016, REC. 20/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
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CA Castilla-La Mancha. Extensión de efectos de sentencia que anula la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del personal funcionario en cuanto no contempla el 

puesto de Auxiliar Administrativo de determinado colegio público con el nivel 15 (se le 

asigna un nivel 14), y que declara que a dicho puesto se le debe reconocer el nivel 15 desde 

la modificación de la RPT. 

- SENTENCIA DE 22 FEBRERO 2016, REC. 314/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

CA Castilla-La Mancha. Extensión de efectos de sentencia que anula la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del personal funcionario en cuanto no contempla el 

puesto de Auxiliar Administrativo de determinado colegio público con el nivel 15 (se le 

asigna un nivel 14), y que declara que a dicho puesto se le debe reconocer el nivel 15 desde 

la modificación de la RPT.  

- SENTENCIA DE 16 FEBRERO 2016, REC. 4256/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Se confirma la extensión de efectos de la sentencia solicitada. Nulidad de la modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo en el centro escolar, al no contemplar el necesario 

puesto de Auxiliar Administrativo. 

- SENTENCIA DE 16 FEBRERO 2016, REC. 4127/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Se confirma la extensión de efectos de la sentencia solicitada. Nulidad de la modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo en el centro escolar, al no contemplar el necesario 

puesto de Auxiliar Administrativo.  

- SENTENCIA DE 4 FEBRERO 2016, REC. 3928/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Ingreso en el Cuerpo de Maestros. Anulación de la Orden por la que se hacen públicas las 

listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para ingreso en el citado 

Cuerpo. Rectificación de valoración de méritos. 

 

17. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 
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- SENTENCIA 1625/2016 DE 4 JULIO 2016, REC. 1795/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Universidad de Salamanca. Deducción de cuotas. Adquisición de bienes para investigación. 

Porcentaje de las cuotas del IVA soportado en los proyectos de investigación básica, que 

puede ser deducido. Confirmación del derecho de deducción del 100 % de las cuotas por la 

adquisición de bienes y servicios destinados a investigación básica, sin que pueda 

establecerse automáticamente, ni presumirse la vinculación que apreció la Administración 

tributaria entre investigación aplicada y enseñanza.  

- SENTENCIA DE 8 MARZO 2016, REC. 876/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Universidad de Salamanca. Deducción de cuotas. Adquisición de bienes para investigación. 

Porcentaje de las cuotas del IVA soportado en los proyectos de investigación básica, que 

puede ser deducido. Confirmación del derecho de deducción del 100 % de las cuotas por la 

adquisición de bienes y servicios destinados a investigación básica, sin que pueda 

establecerse automáticamente, ni presumirse la vinculación que apreció la Administración 

tributaria entre investigación aplicada y enseñanza.  

- SENTENCIA 313/2016 DE 16 FEBRERO 2016, REC. 1615/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Universidad de Salamanca. Deducción de cuotas. Adquisición de bienes para investigación. 

Porcentaje de las cuotas del IVA soportado en los proyectos de investigación básica, que 

puede ser deducido. Confirmación del derecho de deducción del 100 % de las cuotas por la 

adquisición de bienes y servicios destinados a investigación básica, sin que pueda 

establecerse automáticamente, ni presumirse la vinculación que apreció la Administración 

tributaria entre investigación aplicada y enseñanza.  

 

18. LICENCIA APERTURA CENTROS DOCENTES. 

- SENTENCIA DE 11 FEBRERO 2016, REC. 1548/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 
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Se confirma el archivo definitivo de expediente de autorización de apertura de centro 

educativo en el antiguo edificio del Seminario de Pamplona, promovido por el Arzobispado. 

RD 132/2010, regulador de los requisitos mínimos de los centros de educación infantil, 

primaria y secundaria. 

 

19. PAGAS EXTRAS PROFESORADO. 

- SENTENCIA 486/2016 DE 7 JUNIO 2016, REC. 3755/2014. SOCIAL 

Centros concertados. Paga extraordinaria por 25 años de servicio. No procede su abono en 

el año 2012. 

 

20. PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN. 

- SENTENCIA 482/2016 DE 6 JUNIO 2016, REC. 202/2015. SOCIAL. 

Universidad de Barcelona. Personal de administración y servicios. Minoración de las pagas 

extraordinarias de los años 2013 y 2014 tras la adopción de las medidas excepcionales para 

la reducción de los gastos de personal aprobada por Acuerdo 26 feb. 2013 y la LPG 

Cataluña 2014. 

- SENTENCIA 417/2016 DE 12 MAYO 2016, REC. 245/2015. SOCIAL. 

Universidad de Barcelona. Personal de administración y servicios. Minoración de las pagas 

extraordinarias de los años 2013 y 2014 tras la adopción de las medidas excepcionales para 

la reducción de los gastos de personal aprobada por Acuerdo 26 feb. 2013 y la LPG 

Cataluña 2014. 

 

21. PROCESOS SELECTIVOS. 

- SENTENCIA DE 2 FEBRERO 2016, REC. 3835/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Concurso-oposición. Cuerpos Docentes a que se refiere la LO 2/2006, de 3 mayo, de 

Educación, y procedimientos para adquisición de nuevas especialidades por los 

funcionarios de los mencionados Cuerpos. INCONGRUENCIA. Anulación de la sentencia de 

instancia. 
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22. PROFESORES DE RELIGIÓN. 

- SENTENCIA 379/2016 DE 4 MAYO 2016, REC. 180/2015. SOCIAL. 

Derecho de los profesores de religión en centros públicos al reconocimiento del 

complemento específico para la formación permanente -sexenios- en las condiciones y 

cuantía que les corresponde a los funcionarios docentes. 

- SENTENCIA 322/2016 DE 21 ABRIL 2016, REC. 3533/2014. SOCIAL. 

Derecho de los profesores de religión en centros públicos al reconocimiento del 

complemento específico para la formación permanente -sexenios- en las condiciones y 

cuantía que les corresponde a los funcionarios docentes.  

- SENTENCIA DE 9 FEBRERO 2016, REC. 152/2015. SOCIAL. 

Reconocimiento del complemento específico para la formación permanente -sexenios- a 

profesores de religión en centros públicos en las condiciones y cuantía que les corresponde 

a los funcionarios docentes. Se aplica la doctrina relativa al complemento de antigüedad. 

 

23. RESPONSABILIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

- SENTENCIA 1212/2016 DE 27 MAYO 2016, REC. 3483/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO 

Prescripción de la reclamación de responsabilidad patrimonial al haber sido presentada 

fuera de plazo. Daños y perjuicios causados por intoxicación de plaguicidas utilizados en 

tratamientos de fumigación del centro escolar donde trabajaba la recurrente. 

 

24. TITULACIÓN ACADÉMICA. 

- SENTENCIA 1679/2016 DE 8 JULIO 2016, REC. 3823/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO 

Se deniega la obtención del Título de Traductor Intérprete Jurado de Francés con exención 

de examen por no cumplir el recurrente con el requisito objetivo. 

- SENTENCIA 993/2016 DE 6 MAYO 2016, REC. 57/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 
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Se confirma la anulación de la resolución por la que se nombra al recurrente Profesor 

Titular de Universidad. Remisión a otras sentencias similares del TS, que desestimaron 

igualmente el recurso de casación interpuesto. 

- SENTENCIA DE 31 MARZO 2016, REC. 20/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov. La circunstancia de que el 

futuro grado en Psicología no aparezca en el listado de títulos homologables, no puede ser 

corregida con ocasión de la impugnación del Real Decreto que solo hace referencia a 

profesiones que tengan el carácter de reguladas. El presente recurso no constituye cauce 

adecuado para obtener una condena al Gobierno a que dé cumplimiento al mandato 

contenido en la norma, que es la de regular la profesión de psicólogo. 

- SENTENCIA DE 15 MARZO 2016, REC. 29/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior. 

- SENTENCIA DE 15 MARZO 2016, REC. 964/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior.  

- SENTENCIA DE 15 MARZO 2016, REC. 22/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 
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nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior. 

- SENTENCIA DE 15 MARZO 2016, REC. 15/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior.  

- SENTENCIA DE 15 MARZO 2016, REC. 14/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior. 

- SENTENCIA DE 15 MARZO 2016, REC. 19/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior. 

- SENTENCIA DE 14 MARZO 2016, REC. 18/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior. 

- SENTENCIA DE 14 MARZO 2016, REC. 17/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 
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Títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

y Diplomado. Conformidad a Derecho del RD 967/2014, 21 Nov., que regula los requisitos y 

el procedimiento de homologación, de declaración de equivalencia a una titulación y a un 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior.  

 

25. TÍTULOS ACADÉMICOS. 

- SENTENCIA 1590/2016 DE 29 JUNIO 2016, REC. 61/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Conformidad a derecho de la sentencia que anuló la resolución denegatoria de la 

homologación del título de Licenciada en Educación mención Matemática y Física de la 

Universidad Católica Andrés Bello de Venezuela, al título español de Licenciada en 

Pedagogía y reconoció el derecho a la homologación solicitada.  

- SENTENCIA 1591/2016 DE 29 JUNIO 2016, REC. 357/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Conformidad a derecho de la sentencia que anuló las resoluciones denegatorias de la 

homologación del título de Odontólogo extranjero al español de Licenciada en 

Odontología, y reconoció el derecho a la homologación solicitada. 

- SENTENCIA 1589/2016 DE 29 JUNIO 2016, REC. 2577/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Conformidad a derecho de la sentencia que anuló las resoluciones denegatorias de la 

homologación del título de Odontólogo extranjero al español de Licenciada en 

Odontología, y reconoció el derecho a la homologación solicitada.  

- SENTENCIA 1211/2016 DE 27 MAYO 2016, REC. 3732/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Conformidad a derecho de la sentencia que anuló las resoluciones denegatorias de la 

homologación del título de Odontólogo extranjero al español de Licenciada en 

Odontología, y reconoció el derecho a la homologación solicitada.  
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- SENTENCIA 1211/2016 DE 27 MAYO 2016, REC. 3732/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Conformidad a derecho de la sentencia que anuló las resoluciones denegatorias de la 

homologación del título de Odontólogo extranjero al español de Licenciada en 

Odontología, y reconoció el derecho a la homologación solicitada.  

- SENTENCIA 1186/2016 DE 25 MAYO 2016, REC. 2676/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Se anula la denominación "Graduado o Graduada en Ingeniería de Edificación" que se 

establece en el plan de estudios de Graduado en Ingeniería de Edificación de la Universidad 

Politécnica de Valencia.  

- SENTENCIA DE 28 ENERO 2016, REC. 245/2014. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Nulidad del Acuerdo del Consejo de Ministros que establece el carácter oficial de los títulos 

de Máster en Ingeniería Industrial por las Universidades de las Islas Baleares y de Deusto y 

su inscripción en el Registro de Universidades. 

 

26. UNIVERSIDADES. 

- SENTENCIA 1672/2016 DE 8 JULIO 2016, REC. 3829/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. Suma, en ejecución de 

sentencia, de la puntuación añadida (15 puntos) correspondiente al sexenio de 

investigación. 

- SENTENCIA 1553/2016 DE 27 JUNIO 2016, REC. 3899/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

CA Madrid. Nulidad de los arts. 2, 3.1, 4.1, 5.1 y 6 del Decreto 60/2013, por el que se fijan 

los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de 

naturaleza académica en las Universidades Públicas de la Comunidad para el curso 

académico 2013-2014. 



 

ISSN 1886-5895 
ENERO 2017  Nº 43 

http://usie.es/supervision-21/ 
 

RESEÑA: COMPENDIO DE JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA EN MATERIA DE EDUCACIÓN. TRIBUNAL SUPREMO. 
AÑO 2016. 
AUTOR: MARÍ ESTEBAN, J. J. LICENCIADO Y MAESTRO.  
 

    

Edita: Unión Sindical de Inspectores de Educación ·supervision21@usie.es                  Página 20 de 21 
Fecha de recepción: 10/01/17   Fecha de aceptación: 27/01/17 

- SENTENCIA 1491/2016 DE 21 JUNIO 2016, REC. 3309/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Se confirma la nulidad del nombramiento de la recurrente como Profesora Titular de la 

Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. El nombramiento anulado fue efectuado en virtud 

de un concurso convocado sin respetar el límite del 10% de la tasa de reposición de 

efectivos. 

- SENTENCIA 993/2016 DE 6 MAYO 2016, REC. 57/2015. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 

Se confirma la anulación de la resolución por la que se nombra al recurrente Profesor 

Titular de Universidad. Remisión a otras sentencias similares del TS, que desestimaron 

igualmente el recurso de casación interpuesto. 

- SENTENCIA DE 9 MARZO 2016, REC. 646/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Nulidad del nombramiento de la Profesora Titular de la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid, por exceder del límite del 10% de la tasa de reposición de efectivos. 

- SENTENCIA DE 9 MARZO 2016, REC. 538/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Nulidad del nombramiento de la Profesora Titular de la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid, por exceder del límite del 10% de la tasa de reposición de efectivos.  

- SENTENCIA DE 2 MARZO 2016, REC. 250/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Nulidad del nombramiento de la Profesora Titular de la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid, por exceder del límite del 10% de la tasa de reposición de efectivos.  

- SENTENCIA DE 29 FEBRERO 2016, REC. 241/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Nulidad del nombramiento de profesor titular. Supera la tasa de reposición de efectivos.  

- SENTENCIA DE 23 FEBRERO 2016, REC. 198/2015. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Nulidad del nombramiento del Profesor Titular de la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid, por exceder del límite del 10% de la tasa de reposición de efectivos.  

- SENTENCIA DE 12 FEBRERO 2016, REC. 1764/2014. CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO. 
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Invalidez parcial del Plan de Estudios de Graduados en Enfermería publicado por la 

Universidad de Barcelona, por no incluir la materia de Radiología. 
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